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Asunción, 27 de agosto de 2025 
 
Datos del Procedimiento Licitatorio 

 

ID 462775 

Expediente 315470 - 315507 

Etapa del Procedimiento Prórroga 

Tipo de Procedimiento Contratación por Vía de la Excepción 

Modalidad Convencional 

Nombre de la Licitación PROYECTO: POZO DE REBAJAMIENTO DE NAPA 
FREATICA ESCUELA N° 2392 CENTRO DE EDUCACION 
VILLA LAURELTY. - 

Entidad Municipalidad de San Lorenzo 

Resultado de la Verificación Observado 

 
Aspectos Observados 
 

I. EXPEDIENTE NRO. 315470 – Suspensión del Plazo de Ejecución. 
 
1. Se observa que en el Dictamen Técnico y Legal de fecha 15/04/2025 emitido por el 
Administrador del Contrato se establece como sustento normativo el art. 177° de la Res. 
DNCP 4401/23; sin embargo, el presente proceso no corresponde a un procedimiento y 
suscripción Convenios Modificatorio, sino que el mismo refiere la ejecución de una clausula 
contractual prevista sin implicar modificación de las clausulas contractuales. Por tanto, se 
solicita remitir el dictamen rectificatorio correspondiente en cual sea establecido el 
fundamento normativo que corresponda al procedimiento. 
 
II. EXPEDIENTE NRO. 315507 – Prórroga del Plazo de Ejecución. 
 
1. Acorde a lo establecido en el art. 72° y 69° de la Res. DNCP 4401/23, falta documentación 
requerida para la verificación de la prórroga otorgada. Se solicita remitir el dictamen técnico 
y legal emitido por el Administrador del contrato, por cual se sustente técnica y legalmente 
los motivos fundamentos y justificaciones de la prórroga. Además, el documento adjunto no 
corresponde a un dictamen. 
 

Recordatorio 
 

1. Deber de Colaboración (art. 116 Ley N° 7021/22). 
2. Responsabilidades administrativas (art. 118 Ley N° 7021/22). 
3. Responsabilidades civiles y penales (art. 119 Ley N° 7021/22). 
4. Modificaciones a la convocatoria y a los pliegos de bases y condiciones (Art. 48. Ley N° 7021/22) 
5. Administrador del contrato (art. 59 Ley N°7021/22).  
6. De la modificación de los contratos (art. 67 Ley N° 7021/22). 

 

Verificador: ynunez 


